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QUE DEsAFEcTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNI,CIPAL Y AUTORIZA A LA
rulúñrctpfulbÁp DE s-AñANToNto, A TRANSFERTR A TíTULo oNERoso A FAvoR DE

ue ÁCoCIAcIÓN DE JUBILADoS, PENSIONADOS Y DERECHOHABIENTES DEL
ñsnruro DE pREvtstóN soctAl i¡ps), uN rNtuuEBLE tNDlvlDuALlzADo coN crA.
ére. GTRAL. No 27.050.33, UBIGADo EN EL BARRIO SAN BLAS DEL CITADO
MUNICIPIO.

EL coNGREso DB LA NACIÓN PARAGUAYA SAI$CIONA CON FUERZA DE
LEY

Articulo 1".- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad de

San Antonio, a transferir a Tltulo oneroso a favor de la Asociación de Jubilados, Pensionados y

Derechohabientes del Instituto de Previsión Social (lPS) - filial San Antonio, un inmueble

individualizado con Cta. Cte. Ctral. No 27-050-33 del Distrito de San Antonio, ubicado en el barrio San

Blás del citado municipio, cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

AL NORTE: Mide 16,00 m. (dieciséis metros), linda con la calle Fulgencio Yegros;

AL SUR: Mide 16,00 m. (dieciséis metros), linda con el Lote con Cta. Cte. Ctral. No 27-

0050-17;
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Artículo 3o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Pá9.212

maJO de 2013.
el Registro Oficial.

la Honorable

de la República,


